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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 263 Bis a 263 Quáter a la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la profesionalización de los conductores e incrementar una cultura de prevención de accidentes y responsabilidad social 

en el cuidado al medio ambiente y la competitividad del subsector, así como el incremento a la seguridad vial. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4495-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apdo. A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 263 Bis, 263 Ter y 263 Quater a la Ley Federal del 

Trabajo  

 

Único. Se adicionan los artículos 263 Bis, 263 Ter y 263 Quater 

a la Ley Federal del Trabajo 

 

 

 

 

Capítulo VI 

Trabajo de autotransportes 

 

Artículo 263 (...) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 263 Bis. Los patrones de los conductores que presten 

servicio en el autotransporte federal, transporte privado y 

auxiliares, en coordinación con las Secretarías de Trabajo y 

Previsión Social y de Comunicación y Transportes 

garantizarán y fomentarán la mejora continua de sus 

condiciones laborales a través de la capacitación y 

adiestramiento de conductores de autotransporte federal.  

 

Esta capacitación y adiestramiento serán certificados y 

supervisados por ambas Secretarías, en el ámbito de sus 

competencias. Los patrones deberán contar con programas de 

capacitación y verificación permanentes. Las Secretarías 

establecerán los mecanismos de coordinación para establecer 

un sistema de certificación de los programas de capacitación 

y de los capacitadores.  
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Los requisitos para ingresar a las capacitaciones y 

adiestramientos y certificaciones correspondientes quedarán 

sujetos a las disposiciones que establezcan las Secretarías.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 263 Ter. Los conductores señalados en el artículo 

anterior, cumpliendo con los programas de capacitación y 

verificación dispuestos por las Secretarías, tendrán derecho a 

que se les garantice lo siguiente:  

 

I. Centros de descanso;  

 

II. Educación en seguridad vial;  

 

III. Educación en salud emocional;  

 

IV. Seguridad social;  

 

V. Nutrición;  

 

VI. Incentivos económicos; y  

 

VII. Las demás que establezca la presente Ley.  

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 263 Quater. Los patrones de los conductores 

referidos en los artículos anteriores, deberán respetar y 

garantizar el cumplimiento de las jornadas laborales 

reguladas por la presente Ley.  
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 


